
  

ÚAconTact cEenTER 

a Quito, 04 de Diciembre del 2006 

¡6 Y 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
En su despacho Ú Y p Y 

De mis consideraciones: | P 

Cúmpleme informarle que el pasado día 28 de Noviembre 2006 se registró la 
siguiente cesión de participaciones de SERVICIOS DE INFORMACIÓN E 
INTERMEDIACIÓN GRUPAL REDATOS Cia. Ltda.: 
- Juan Fernando Cevallos Guevara, titular de la cédula de ciudadanía N” 
1703225618, de nacionalidad Ecuatoriana, cede veinte y cuatro (24) 
participaciones de $1.00 dólar de los Estados Unidos de Norte América cada 
una y pagadas en un 100 %, a favor del señor Mario Viteri García, titular de la 
cédula de ciudadanía N” 170675843-8, de nacionalidad Ecuatoriana, cuya 
inversión es privada y nacional; 

- Juan Fernando Cevallos Guevara, titular de la cédula de ciudadanía N” 
170322561-8, de nacionalidad Ecuatoriana, cede ocho (8) participaciones de 
$1.00 dólar de los Estados Unidos de Norte América cada una y pagadas en 
un 100 %, a favor de la señora Marcela Lucía López Beltrán, titular de la 
cédula de ciudadanía N* 170341978-6, cuya inversión es privada y nacional. 

- Rodrigo Cevallos Guevara, titular de la cédula de ciudadanía N* 170822562- 
6, de nacionalidad Ecuatoriana, cede treinta y dos (32) participaciones de 
$1.00 dólar de los Estados Unidos de Norte América cada una y pagadas en 
un 100 %, a favor de la señora Marcela Lucía López Beltrán, titular de la 
cédula de ciudadanía N” 170341978-6, cuya inversión es privada y nacional. 

- Paulina Beatriz Armas Dávila, titular de la cédula de ciudadanía N” 
1704508017 de nacionalidad Ecuatoriana, cede cuatro (4) participaciones de 
$1.00 dólar de los Estados Unidos de Norte América cada una y pagadas en 
un 100 %, a favor de la señora Marcela Lucía López Beltrán, titular de la 
cédula de ciudadanía N* 170341978-6, cuya inversión es privada y nacional. 

Para la referencia, la presente cesión ha sido otorgada mediante escritura 
pública celebrada ante el Dr. Oswaldo Mejía Espinoza, Notario Cuadragésimo 
del Cantón Quito, el 10 de Julio del 2006, y debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil del este mismo Cantón el 28 de Noviembre del 2006, bajo el número 
245 de veinte y dos de enero del dos mil dos, a fs. 211vta, tomo 133 de la 
constitución de la mencionada compañía. p 
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Como referencia para la presente, el número de expediente en la 
Superintendencia de Compañías es el 92192. 

Particular que comunico para que se sirvan registrar las transferencias 

descritas. 

De usted atentamente se 
UN e praintd 

Pz Cn Pe paro V ¡gira 

- rfomesfa dee Flaca! /y | Pais E 

Marcela López de Pallares Lp ud ros > 
Gerente General . 
SERVICIOS DE INFORMACIÓN E INTERMEDIACIÓN GRUPAL REDATOS 

Cia. Ltda 
Quito, 04 de Diciembre del 2006 
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. DOCTOR OSWALDO MEJ ÍA ESPINOSA 
os : NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA SERVICIOS DE INFORMACIÓN E INTERMEDIACIÓN 

GRUPAL REDATOS CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN LOS SEÑORES 

RODRIGO CEVALLOS GUEVARA 

JUAN FERNANDO CEVALLOS GUEVARA 

PAULINA BEATRIZ ARMAS DÁVILA 

GUILLERMO FERNANDO MONTALVO ARMAS 

MARÍA GABRIELA MONTALVO ARMAS 

ANDRÉS MAURICIO MONTALVO ARMAS 

JOHANNA DANIELA MONTALVO ARMAS 

A FAVOR DE 

MARIO JAVIER VITERI GARCÍA Y 

MARCELA LUCIA LÓPEZ BELTRÁN 

CUANTÍA: US $ 68.00 

(DI COPIAS) 

J.P. 

Cec.Part,Redatos2.doc 

1532 e.1 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día diez [ 10 ) de JULIO de dos mil seis, ante mí, doctor Oswaldo 

Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del Cantón Quito; comparecen: por 

una parte, Rodrigo Cevallos Guevara, por sus propios derechos; Juan 

Fernando Cevallos Guevara, por sus propios derechos; Paulina Beatriz 

Armas Dávila, por sus propios derechos y por los que representa de su hija 

menor, Ana Beatriz Montalvo Armas; Guillermo Fernando Montalvo 
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Armas, por sus propios derechos; María Gabriela Montalvo Armas, por sus 

propios derechos; Andrés Mauricio Montalvo Armas, por sus propios 

derechos y Johanna Daniela Montalvo Armas por sus propios derechos; por 

otra parte, los señores, Mario Javier Viteri García y Marcela Lucía López 

Beltrán, también por sus propios derechos; bien instruidos por mí el 

Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura pública, a la que 

proceden de una manera libre y voluntaria.- Los comparecientes declaran 

ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil solteros 

todos menos la señora Paulina Beatriz Armas Dávila que es viuda, la 

señora Marcela Lucía López Beltrán, y María Gabriela Montalvo Armas 

que son casadas, y el señor Mario Javier Viteri García que es divorciado, 

domiciliados en este cantón, legalmente capaces para contratar y obligarse, 

a quienes de conocerlos doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas 

de ciudadanía, y autorización Judicial, cuyas copias se adjuntan a este 

instrumento público; y, me piden que eleve a escritura pública el contenido 

de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una que contenga una cesión de participaciones 

convenida al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: 

OTORGANTES: UNO PUNTO UNO.- Rodrigo Cevallos Guevara, por 

sus propios derechos, como titular de ciento cuarenta (140) participaciones 

ordinarias y nominativas, de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, de SERVICIOS DE INFORMACIÓN E INTERMEDIACIÓN 

GRUPAL REDATOS Cia. Ltda., a quien en adelante y para efectos de este 

documento se lo podrá denominar el CEDENTE o CEDENTE UNO; UNO 

PUNTO DOS.- Juan Fernando Cevallos Guevara, por sus propios 

derechos; como titular de ciento cuarenta (140) participaciones ordinarias y 

nominativas, de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

SERVICIOS DE INFORMACIÓN E INTERMEDIACIÓN GRUPAL 

REDATOS Cia. Ltda., a quien en adelante y para efectos de este 

documento se lo podrá denominar el CEDENTE o CEDENTE DOS; UNO 

PUNTO TRES.- Paulina Beatriz Armas Dávila, por sus propios derechos y 

en su calidad de cónyuge supérstite de quien en vida fue Hugo Guillermo 

Montalvo Samaniego, y por los derechos que representa de su hija menor 

Ana Beatriz Montalvo Armas (según consta de la sentencia de autorización 

Judicial de venta que se adjunta a esta escritura), quien comparece en su 

calidad de heredera de Hugo Guillermo Montalvo Samaniego; Guillermo 

Fernando Montalvo Armas; María Gabriela Montalvo Armas, Andrés 

Mauricio Montalvo Armas y Johanna Daniela Montalvo Armas (estos 

cuatro últimos también en su calidad de herederos del señor Hugo 

Guillermo Montalvo Samaniego, según se desprende del acta de posesión 

efectiva que se adjunta) como titulares de cuatro (4) participaciones 

ordinarias y nominativas, de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, de SERVICIOS DE INFORMACIÓN E INTERMEDIACIÓN 

GRUPAL REDATOS Cia. Ltda., a quienes en adelante y para efectos de 

este documento se los podrá denominar los CEDENTES o CEDENTES 

TRES; UNO PUNTO CUATRO.- Mario Javier Viteri García por sus 

propios y personales derechos, a quien en adelante y para efectos de esta 

escritura se lo podrá denominar el CESIONARIO o CESIONARIO UNO; 

Marcela Lucía López Beltrán por sus propios y personales derechos, a quien 

en adelante y para efectos de esta escritura se la podrá denominar la 

CESIONARIA o CESIONARIA DOS; SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

DOS PUNTO UNO.- SERVICIOS DE INFORMACIÓN E 

INTERMEDIACIÓN GRUPAL REDATOS Cia. Ltda., se constituyó 

según escritura pública otorgada el cuatro de Enero del dos mil dos, ante el 

Notario vigésimo Octavo del Cantón Quito, y se inscribió en el Registro 
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Mercantil del Cantón Quito, el veinte y dos de Enero del dos mil dos, bajo el 

número cero doscientos cuarenta y cinco, tomo ciento treinta y tres, y se 

anotó en el Repertorio bajo el número dos mil seiscientos sesenta y seis. 

DOS PUNTO DOS.- Según escritura pública otorgada el siete de Octubre 

del dos mil tres, ante el Doctor Oswaldo Mejía Espinoza, Notario 

Cuadragésimo del cantón Quito, se realizó una cesión de participaciones, la 

mima que fuere inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el trece 

de Noviembre del dos mil tres, y de la que quedaron como socios los señores 

a saber: ERNESTO IVAN KRUGER TERAN, propietario de ciento veinte 

(120) participaciones, de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una; JUAN FERNANDO CEVALLOS GUEVARA, propietario de 

ochenta (80) participaciones, de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una; RODRIGO CEVALLOS GUEVARA, propietario ochenta (80) 

participaciones, de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 

MARIO JAVIER VITERI GARCIA, propietario de sesenta (60), 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 

MARCELA LUCIA LOPEZ BELTRAN, propietaria de cincuenta y seis 

(56) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 

PAULINA BEATRIZ ARMAS DAVILA, propietaria de cuatro (4) 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una;. 

DOS PUNTO TRES.- Mediante escritura de cesión de participaciones, 

otorgada ante el Dr. Oswaldo Mejía Espinoza, Notario Cuadragésimo del 

Cantón Quito, el trece (13) de Marzo del dos mil seis (2006), y debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del este mismo Cantón el treinta (30) de 

Marzo del dos mil seis (2006), bajo el número doscientos cuarenta y cinco 

(245) de veinte y dos (22) de enero del dos mil dos (2002), a fs. Doscientos 

once vuelta (21 | vta), tomo ciento treinta y tres (133) de la constitución de la 

mencionada compañía, se realizó una cesión de ciento veinte (120) 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

participaciones por parte del Señor Ernesto Iván Kruger a favor de los 

señores Juan Fernando Cevallos Guevara y Rodrigo Cevallos Guevara en 

partes iguales, quedando como socios los siguientes: JUAN FERNANDO 

CEVALLOS GUEVARA, propietario de ciento cuarenta (140) 

participaciones, de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 

RODRIGO CEVALLOS GUEVARA, propietario ciento cuarenta (140) 

participaciones, de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 

MARIO JAVIER VITERI GARCIA, propietario de sesenta (60), 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 

MARCELA LUCIA LOPEZ BELTRAN, propietaria de cincuenta y seis 

(56) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 

y PAULINA BEATRIZ ARMAS DAVILA, propietaria de cuatro (4) 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

DOS PUNTO GCUATRO.- En la actualidad SERVICIOS DE 

INFORMACIÓN E INTERMEDIACIÓN GRUPAL REDATOS Cia. 

Ltda., tiene como socios a los CEDENTES, de la siguiente manera: JUAN 

FERNANDO CEVALLOS GUEVARA, propietario de ciento cuarenta 

(140) participaciones, de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una; RODRIGO CEVALLOS GUEVARA, propietario ciento cuarenta 

(140) participaciones, de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una; y PAULINA BEATRIZ ARMAS DAVILA, propietaria de cuatro (4) 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

DOS PUNTO CINCO.- Los CESIONARIOS han solicitado a los 

CEDENTES que les cedan sus participaciones, por ser de su conveniencia. 

DOS PUNTO CINCO.- La Junta General Universal de Socios de 

SERVICIOS DE INFORMACIÓN E INTERMEDIACIÓN GRUPAL 

REDATOS Cia. Ltda., en sesión realizada el tres de Julio del dos mil seis, 

autorizó a los CEDENTES para que cedan sus participaciones a los 
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CESIONARIOS, según consta en el Acta que hace parte integrante de esta 

escritura. TERCERA: OBJETO: Con estos antecedentes el socio Juan 

Fernando Cevallos Guevara, cede veinte y cuatro (24) de sus ciento 

cuarenta (140) participaciones a favor del señor Mario Javier Viteri 

García; así mismo, el señor Juan Fernando Cevallos Guevara, cede ocho 

(8) de sus ciento diéz y seis (116) participaciones restantes, a favor de la 

señora Marcela Lucía López Beltrán; el señor Rodrigo Cevallos 

Guevara, cede treinta y dos (32) de sus ciento cuarenta (140) 

participaciones, a favor de la señora Marcela Lucía López Beltrán; La 

señora Paulina Beatriz Armas Dávila, con la autorización de sus hijos Ana 

Beatriz Montalvo Armas; Johanna Daniela Montalvo Armas; Guillermo 

Fernando Montalvo Armas; María Gabriela Montalvo Armas, Andrés 

Mauricio Montalvo Armas, quienes ostentan la calidad de herederos 

universales del señor Hugo Guillermo Montalvo Samaniego, cede sus 

cuatro (4) participaciones, a favor de la señora Marcela Lucía López 

Beltrán; los cesionarios aceptan la cesión que se realiza por ser de su 

conveniencia, cesión que se la realiza a un valor de un Dólar de los Estados 

Unidos de América por cada una de las participaciones. CUARTA: 

CUATRO PUNTO UNO.- CUANTÍA: La cuantía de la presente escritura 

de cesión de participaciones es de $68,00 (Sesenta y ocho dólares de los 

Estados Unidos de América). QUINTA: CINCO PUNTO UNO. 

CEDENTES Y CESIONARIOS declaran que no tienen nada que 

reclamarse ni individual ni conjuntamente ni en la actualidad ni en el futuro 

por este concepto. CINCO PUNTO DOS.-. Todos los gastos que genere 

este instrumento son de cargo de los CESIONARIOS, sin ninguna 

excepción. CINCO PUNTO TRES.- Los CESIONARIOS quedan 

autorizados para solicitar el registro de esta escritura. CINCO PUNTO 

CUATRO. Los CESIONARIOS declaran que SERVICIOS DE 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

INFORMACIÓN E INTERMEDIACIÓN GRUPAL REDATOS Cia. 

  

Ltda., se encuentra al día en los pagos de impuestos y tazas municipales, al 

fisco y municipio respectivamente; Agregue usted, señor Notario, las demás 

cláusulas de rigor para la plena validez de este instrumento.- ( firmado ) 

Abogado Julio Plaza Vivar, abogado con matrícula profesional número seis 

mil seiscientos trece (N” 6613) del Colegio de Abogados de Pichincha.- 

HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal, leída que les fue a 

los comparecientes por mí el Notario en alta y clara voz, se afirman y 

ratifican en su contenido y para constancia de ello firman juntamente 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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CERTIFICACION 

PICHINCEHA 
TRIBUNAL PROVINCIAL ELECTORAL DE 

  

PICHINTIRA 

  

  El suscrito, Secretario del Tribunal Provincial Electoral de 
        

  

  

  

  

  

VALOR 

S 2.00 MONTALYO ARMAS JOHANNA DANIELA 

2 S 3 2 1 9 certifica que ” NOMBRES VAPELIOOS , 

, , . 1713980777 ESTUVO EXCENTO(A) DE SUFRAGAR 
; con cédula de ciudadanía N%£ ____. 

EM LAS ELECCIONES DEL 17 DE OCTUBRE DEL 2004, POR NO HABER 

r CUMPLIDO LA MAYORIA DE EDAD. 

  

  
Quito, Agosto, 11 del 2003 

  
CIUDAD Y FECHA 

  

EL SECRETARIO 

ESTE DOCUMENTO TIENE VALIDEZ POR 60 DIAS 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO meno



SERVICIOS DE INFORMACIÓN E 
INTERMEDIACIÓN GRUPAL 

REDATOS CIA. LTDA. 

ACTA DE SESIÓN DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL, DIE SOCIOS DE 
SERVICIOS DE INFORMACIÓN E - INTERMEDIACIÓN GRUPAL 
REDATOS CIA. LTDA. CELEBRADA EL 3 DE JULIO DEL 2006. 

lin la ciudad de Quito, República del Ecuador, a las 11500, del día 3 de Julio del 

2006, se reúnen en el local social de la compañía, ubicado en la calle. República 

del Salvador y-Suecia, edificio Aseguradora del Sur, piso 3, los siguientes socios 

de SERVICIOS DE INFORMACIÓN E INTERMEDIACIÓN GRUPAL. 
REDATOS CIA. LTDA., a saber: JUAN FERNANDO CEVALLOS 

GUEVARA, por sus propios derechos, como propietario de ciento cuarenta (140) 

participaciones, de un dólar de los Estados Unidos de América cada una: 

RODRIGO CEVALLOS GUEVARA, por sus propios derechos. como 

propietario ciento cuarenta (140) participaciones, de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; MARIO JAVIER VITERI GARCIA, por sus 

propias derechos, como propietario de sesenta (60). participaciones de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una; MARCELA LUCIA LOPEZ 

BELTRAN, por sus propios derechos. como propietaria de cincuenta y scis (56) 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una: 

PAULINA BEATRIZ ARMAS DAVILA, por sus propios derechos. como 

propietaria de cuatro (4) participaciones de un dólar de los listados Unidos de 

América cada una; por lo tanto se encuentra representado la totalidad del Capital 

Social integramente suscrito y pagado en el 100% de su valor, el mismo que 

asciende a $400.00 (cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América). 

Los asistentes aceptan por unanimidad celebrar esta Junta General lixtraordinaria 

Universal de Socios, al tenor de lo previsto en el Articulo 238 de la vigente ley 

de Compañías para conocer el siguiente orden del día sobre cuyos puntos están de 

acuerdo en tratar, en forma unánime: 

PRIMERO.- Cesión de Participaciones 

Se designan para que actúen de Presidente y Secretario de esta Junta a los señores 

Juan Fernando Cevallos Guevara y Marcela Lucía lópez Beltrán, 

respectivamente. 

1: Presidente dispone que por Secretaría se constate el quórum reglamentario y se 

dé cumplimiento a las demás formalidades legales y estatutarias, hecho lo cual. el 

Presidente declara instalada la Sesión, para tratar los puntos ¿ue la motivan. 

1.- A continuación para tratar el Primer Punto del Orden del Día, esto es la 

Cesión de Participaciones, y toma la palabra el señor Juan Fernando Cevallos 

Guevara, Socio, el mismo que solicita la autorización para ceder veinte y cuatro 

(24) de sus participaciones a favor de Mario Javier Viteri Garcia y ocho (8) de
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SERVICIOS DE INFORMACIÓN E 
INTERMEDIACIÓN GRUPAL 

REDATOS CIA. LTDA. 

sus participaciones a Marcela Lucía López Beltrán. Luego toma la palabra el 

señor Rodrigo Cevallos Guevara, Socio, el mismo que solicita ia autorización a la 

Junta para ceder treinta y dos (32) de sus participaciones a favor de Marcela 

Lucía López Beltrán. Luego toma la palabra la señora Paulina Beatriz Armas 

Dávila. Socia. quien solicita a los miembros de la Junta, la autorización para 

ceder sus cuatro (4) participaciones (la totalidad de las que manticne en la 
compañía). a favor de la señora a Marcela Lucía López Beltrán. Una vez 
deliberado sobre el tema, Junta General de Socios por unanimidad resuelve 

conceder la autorización solicitada por los socios, y autorizan a los solicitantes 

para que celebren la respectiva escritura pública de cesión de derechos de 

participaciones, aclarando que luego “dde que las cesiones solicitadas esté 
ejecutadas y debidamente inscritas en el Registro Mercantil y notificadas a la 

Superintendencia de Compañías, el paquete de participaciones de la compañía 
quedará repartido entre los socios de la siguiente manera: 

- JUAN FERNANDO CEVALLOS GUEVARA, propietario de 108 

participaciones. 27% de la compañía 

- RODRIGO CEVALLQS GUEVARA, propietario de.108 participaciones. 
27% de la compañía 

- MARIO JAVIER VITERI GARCIA, propietario de ochenta y cuatro 
participaciones, 21% de la compañía. 

- MARCELA LUCIA LOPEZ BELTRAN, propietaria de 100 participaciones. 
25% de la compañía. 

Además, la Junta General resolvió, también por unanimidad que, el Presidente y 

la Gerente General de la Compañía expidan los correspondientes Certificados de 

Participaciones a favor de los socios cesionarios 

No habiendo otro asunto de que tratar en el Orden del Dia, el Presidente concede 

un receso para la redacción del acta. Hecho así y con la asistencia de las mismas 

personas inicialmente presentes, se reinstala la Sesión, dándose lectura al acta, la 

que por ser conforme y sin modificaciones que hacerle, se la aprueba por 

unanimidad siendo, para gefátancia suscrita por los asistentes. Con lo que la 
Presidente declara dá la Sesión y la levanta siendo las 12h30. 
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   JUZGADO VIGESIMO SEGUNDO DE LO CIVIL DY PICHINCHA,= San Miguel 

“de los Bancos, a 30' de Junio del: 2006.- Las: 16H452= VISTOS1 = 

PAULINA BEATRIZ ARMAS 'DAVILA,' VDAe DE MONTALVO, Una vez “que = 

'* formula: sus generales: de ley, presenta demanda de autorización 
judicial, argumentando en su parte principal que dentro del ma 

trimonío han procreado cinco hijos siendo menor de ' edad lina 

nicamente ANA BEATRIZ MONTALVO .ARMAS y que el día 26 de Ju= 

lio del 2002 su cónyuge HUGO GUILEAMOS MONTALVO SAMANIEGO falle 

cio conforme: consta del acta de defención que adjunta y que 

él 2 de agosto del 2002 se otorgo la posesión efectiva de 

los - bienes del fallecido y que son los siguientes un Vehícu 

Lo. Marca Peugeot, Clase automovil, con Placas PGM-=154 y cuatro = 

participaciones «¿entro de la Compañía de Servicios de información 

e intermediación Grupal REDATOS Clás LIDA. que fuercn adquiridas - 

mediante escritura pública de cesión de participaciones otorgada 

el 7 de octuure del. 2093, ante el Dre. Oswaldo Mejía, Notario 

Cuadragésimo del Cantéón-:-Quito alÚnscrita.en el Registro Mdfrane 
til del cantín quito el 13 «de novizmbrz del 2003. Con estos == 

.. | no. a 3 

antece dentes Y amparado en el Artá 13437421 Código Civil: solici. 

ta " qua en sentericía' se "le - autorice Judi- ialmente vender” dichos 

“ kienes, adjunta ls partida. 2 ".defunción , ha ' pósesión aféctiva, 
e o “o VA A 2 

la escritura de la. Comvañía la matrícula del venículo, la cbdu= 
la de identidad de la menor asi como la partida de nacio. 

miento todos en copias, ¡ Fatostaticas debidamente certificadas. 

Calificada la demanda y. admitida a trámite se cuenta CoOfm 

la cpinion del representante del Ministerio ?úblico Y  2NCOMm 

tríndose el proceso en estado de resolver para hacerlo se 

conzidera:z PRIMIRO.- No hay nulidad que declaras pues no se 

ha omitido ninguna solemidad sustancialz SEGUINDO .- Este Juzgado 

es competente para Conocer y resolver la presente causa, tan 

to vor la matería como por su jurisdicción; TIRCSRO.- Ts obli 

gación del actor probar los hechos que afirma de acuerdo - 

con el Arte 113 del Código de Procedimiento Civil, en el pre 

sente caso la actora ha demostrado con las partídas respectivas 

el fallecimiento de su cónyuge, ser madre de la menor ANA 

BEATRÍZ ARMAS tener la posesión efectiva ser propitamla del ve= 

hículo ya descrito arriba asi como de las participaciones en - 

la Compañía Ltda. REDATOS y con la información sumaría también 

Ma probado * “la conveniencia de la venta así como con la opi- 
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DAN¿ CON PLACAS  PGM=154 AÑO 1,982 MOTOR N 1363656, CHASIS No 136 

3656.y las cuatro participaciones dentro. de la E€omapñíla de 3 r- 

vicios <e Información e Intermediación Grupal. REDATOS, CIA». LTDA. y 

que fueron adquiridas mediante escritura pública de cesión de 
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Señor Notario: 

Nosotros, Paulina Beatriz Armas Dávila de Montalvo, por mis 

personales derechos así como los que represento de mis hijas ¡mendsk 
Johanna Daniela y Ana Beatriz Montalvo Armas, y Guillermo FernandMaría:: 
Gabriela y Andrés Mauricio Montalvo Armas comparecemos ante usted e 
únicos y Universales herederos del señor Hugo Guillermo Montalvo 

Samaniego, quien falleció intestado el día 25 de julio de 2002 en esta ciudad 
de Quito, y solicitamos se nos conceda la posesión efectiva proindiviso de los * 
bienes dejados por nuestro esposo y padre, respectivamente. 

     

  

Esta petición la formulamos de conformidad a lo establecido en el numeral 12 
agregado del artículo 18 de la Ley Notarial, incorporado por el artículo 7 de la 
Ley Reformatoria a la Ley Notarial expedida el 5 de moviembre de 1996 y 
promulgada en el Suplemento del Registro Oficial N* 64, de 8 de noviembre 
del mismo año, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 687 del 
Código de Procedimiento Civil. 

Para el efecto adjuntamos los siguientes documentos: 

a) original de la partida de defunción, que acredita que mi esposo Hugo 
Guillermo Montalvo Samaniego falleció en Quito el 25 de julio de 2002; 

b) original de la partida de matrimonio de Hugo Guillermo Montalvo 
Samaniego y Paulina Beatriz Armas Dávila, celebrado en Quito el 16 de 
mayo de 1974, que acredita que soy la cónyuge scbreviviente del. 
causante; 

c) originales de las partidas de nacimiento de nuestros hijos Guillermo 

Fernando, María Gabriela, Andrés Mauricio, Johanna Daniela y Ana Beatriz 
Montalvo Armas, que acreditan que son hijos sobrevivientes del causante. 

Se servirá otorgarnos veinte copias certificadas de todo lo actuado para 
proceder con los trámites legales correspondientes. 

“La cuantía por su naturaleza es indeterminada y el trámite es especial de 
acuerdo a lo contemplado «n la Ley Reformatoria a la Ley Notarial. 

AL AAN | AS a hueste 
Mauricio Montalvo nm e Montalvo 

Matricula 2769 CAQ 

E 2 A. EL SHaAlvo debhdrode. 
Guillermo Ferñando Montalvo Armas ría Gabriela Montalvo Armas     

A. “Tan telijo. 
Andrés Mauricio Montalvo Armas 

A



  

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día jueves primero de agosto de dos mil dos, ante mí doctor 

Jaime Andrés Acosta Holguín, Notario Vigésimo Octavo de este Cantón, 

comparecen por sus propios y personales derechos la señora Paulina Beatriz 

Armas Dávila de Montalvo, de estado civil viuda, así como en representación 

de las menores Johanna Daniela y Ana Beatriz Montalvo Armas, el señor 

Guillermo Fernando Montalvo Armas, de estado civil soltero, la señora María 

Gabriela Montalvo Armas, de estado civil casada, y el señor Andrés Mauricio 

Montalvo Armas, de estado civil soltero, quienes solicitan se les conceda, 

“como únicos y universales herederos, posesión efectiva proindiviso de los 

bienes del señor Hugo “Guillermo Montalvo Samaniego, quien falleció 

intestado en esta ciudad el veinticinco de julio de dos mil dos, para lo cual 

presentan los siguientes documentos: a) original de la partida de defunción, 

con lo que acredita que el señor Hugo Guillermo Montalvo Samaniego falleció 

en Quito el veinticinco de julio de dos mil dos; b) criginal de la partida de 

matrimonio de la señora Paulina Beatriz Armas Dávila y el difunto, señor 

Hugo Guillermo Montalvo Samaniego, celebrado en Quito el dieciseis de 

mayo de mil novecientos setenta y cuatro, con lo que acredita ser cónyuge 

sobreviviente del causante; c) originales de las partidas de nacimiento de sus 

hijos Guillermo Fernando, María Gabriela, Andrés Mauricio, Johanna Daniela 

y ; Ana -Beatriz Montalvo Armas, con lo que acredita que son hijos 

 



a . o És sobrevivientes del causante.- Sin perjuicio del derecho de tercerogiy    virtud de la fe pública de la que me hallo investido, y de conformid SN e dl co 
ÓN, E 

facultad prevista en el numeral doce agregado del artículo dieciocho de te 

Notarial, incorporado por el artículo siete de la Ley Reformatoria a la Ley 

Notarial expedida el cinco de noviembre de mil novecientos noventa y seis y 

promulgada en el Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro 

de ocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis, en concordancia ' 

con el artículo seiscientos ochenta y siete del Código de Procedimiento Civil, 

procedo a receptar la declaración juramentada de los comparecientes Paulina 

Beatriz Armas Dávila de Montalvo, Guillermo Fernando, María Gabriela y 

Andrés Mauricio Montalvo Armas, de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad y domiciliados en esta ciudad de Quito, quienes con juramento 

declaran: a) que la señora Paulina Beatriz Armas Dávila es la cónyuge 

sobreviviente del causante y que Guillermo Fernando, María Gabriela, Andrés - 

Mauricio, Johanna Daniela y Ana Beatriz Montalvo Armas son los hijos 

sobrevivientes del causante, siendo los únicos y universales herederos del 

causante; b) que el señor Hugo Guillermo Montalvo Samaniego falleció en 

Quito el veinticinco de julio de dos mil dos; c) que lo afirmado se confirma y 

ratifica con las partidas de defunción, matrimonio y nacimiento incorporádas a 

esta acta.- Por lo que cumplidos los requisitos previstos en las referidas 

normas legales antes citadas, queda concedida la vosesión efectiva 

proindivisa de los bienes del señor Hugo Guillermo Montalvo Samanieyo en 

favor de su cónyuge superviviente Paulina Beatriz Armas Dávila y de sus 

hijos supervivientes Guillermo Fernando, María Gabriela, Andrés Mauricio, 

Johanna Daniela y Ana Beatriz Montalvo Armas.- El original de esta
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lo cual doy fe. 
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En QUITO. HOSP QUITO PAN o. , provincia de .......... PICHINCRA ocn. hoy dia ¿kona 

cannrncnnnanns O o... del dos mil A RIN . El que suscribe, Jefe de 

de la presente acta de inscripción de la defundión de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: ... ooo CUILLERMO MONTALVO SAMANIEGO nunc «SeXO! 
MASCULINO error aora na nonanarananasos Estada Civil onncaoo CASADO aereas Edad eenvonooo SINCUENTA Y 00S enn años 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: UE MONTA nnciiiicioriciicinanos NOMBRES Y APELLIDOS 
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del dos mil -. «oo... O niciccononncionos El cónyuge sobreviviente se llama LAULINA ARMAS DAVILA cocino, 
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    “— —COPIAMTEGRA-— > 
       provincia de ....mmm.... Pichincha hoy dia SE liez y. 

de mil novecientos .ARLENta. Y SURdtrO o, El que suscribe, Jóte de Registro Civil, 

tiende la presente acta del matrimonio de : Ha 203 44eY 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : HUGO GUILLERMO MONTALVO SAMANIEGO eonaranacona nacido en 

Latacunga Cotopaxi el 6 de ..... N, Agosto crnanaannanonos de 19.9 de nacionalidad ..... : A bennso , 

profesión ...mommmo estudiante ponivenanannos , con Cédula N? ..17-0260093.., domiciliado en ........... A , 

estado anterio! ....oo.... SOLA cocoa ¿hijo de ....mmcccncccos. G uillermo *ontalvo non nn ener nnranananononacanarnanns y de 0... 

coancciancanco o ledad Sami caincanianiónos NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE; coconaccoonooos 
Lo PAULINA BEATRIZ AS A acid A 
coo Mayo annnananesnnons de 19 A de nacionalidad ............ ecuatoriana enonacnnno , de profesión ........ empleada ernncananinanonos 

Cédula N? . 170450801 eonenanannos . domiciliada en ............. a mito eonncnnnoncncnaranos , de estado anterior ........ soltera Porrera 

hija de cocino. A y e ici Beatrda Diva anni 
LUGAR DEL MATRIMONIO: cococcocoronnos! Mi cccccccccnonncnoss FECHA! cooiocos. 16.48. Mayo de ML 

COMUN... AMA. ooccooccco conaccnnconnoinnna eononornnnonennr ron nncnarnnencannanannns ee ennenns En este matrimonio legitimaron a Su... ntj.... 
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No 2099437 USDG 
       

. REPUBLICA DEL ECUADOR [4 
1 . DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACI Ñ 

INSCRIPCION DE NACIMIENTO Tom ni Ps de Me 
MENA >= QUITO-HOSPITAL ANDRADE MARIN= a PICHINCHA tENYZ IO cion nono cnc no nao ranacnonnronacnaono provincia da... crocononnncccno Lonnancnrncorosos vernos HOY dido raccno noo ln, 

DICIEMBRE . . SETENTA Y CUATRO A Ande 
naar cnn oder ignacio» de mil novecientos .....omo cnonoraccncnionosacanconnan so, 8d que suscrita, Jofa de Registro Civil, axtien 

de la presenta acta da inscrigción del nacimiento de : 

NOMBRES... GUILLERMO FERNANDO. ooorccccccnorocoonans Prorrnnrntrnrcannnnoonns APELLIDOS: .. MONTALVO ARMAS oooocconcs. ennenaorononas snnoos 

A MASCULINO orocccoc ooo FECHA 22 NACIMIENTO: co.mococcnns 21, DE NOVIEMBRE DELI o orccnocccncnnnoccnnonconacoconornos: sono». 

LISAS: .. SANTA, PRISCA dal Camión QUITO Provlasia co... PICHINCHA AREAS TA Ba UMÍCIA coc rcronnrnca rr coran r ro no coro racorcarcayacosa A A 

NCADRES Y APELLIDOS DEL PADRE : .... HUSO GUILLERMO MUNTALVO LU ccccnnono corenconninerss eranaranennosinnnnnon de nacionalidad ... 
2 ECUATORIANO o coso , de eatudo ......... CASADO conos com Códule da 1d, NIRO cacas NOMBRES Y A+ 

Abi DE LA MADEZ 30... PALLINA BEATA LE ARMAS iaccccanacarnos crnnnnananas cnocnnos sde nccionalidad . .ESUATRIA 

de =stado ..... CASADA , con Cádula de Id. $1? ... 1270450807 o. ES hihecconnncn.. eocanccncccn rones e. de o rr rn sr raras 
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MERC 3 MIL IS.- 

Selicctá esta iascripción: ... LA MORE cnn conocio eanvnarcanarnuanciran nos ercrnnnnnnenane con Códula Mi ooccaccancanonoranenonionannnns: 

AO cccccn rn nar nnnnarancrcnnanonono años de edad, de profesión ..ncomcrnocccnoracoracoranes oros de nacionalidad .......... ererarnoconcanonanonss arerconss 

quién haca ennstar, además, que o. SORFESPONDE AL FRIBER PARTO... brcenencaraneno a nnnaranes anronenneno erermnoranconacanono conconranonss Ponanaoo 
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INSCRIPCION DE NACIMIENTO 

  

de la presente acta de inscripción del nacimiento de : 

NOMBRES: coccocooono MARIA GABRIELA nniciccconinannnnnnncaricncnnanoso APELLIDOS; ........ MONTALVO ARMAS cciccnnnno 
SEXO: ELEMENTO cacaos. FECHA DE NACIMIENTO: ...P1£Z,,Y, SIETE, DE, DICIEMBRE DELLA cs. 

LUGAR: .... E... A ra Tra nornn osos del Cantón .......... A Provincia . -PICHINCHA ernnenannrnnnnaros 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL, PADRE : ..... HUGO: GUILLERMO MONTALVO......... donennnarnnnn cn rnn ra ncanncs de naciona dad. 

2. ECUATORIANA ........... , de estado ...LCADARD....coccccnooos , con Cédula de ld. N? ....120240098=48..... NOMBRES Y AP 

LLIDOS DE LA MADRE : ...2¿AULINA..ALATLRTZ. AUS ..ooocononocnncnccnrnncncccnanoa nos de nacionalidad ...ECUAT.ORIANA.... 

de estado ........! CASADA ccnccccicccanonan , con Cédula de Id. N? .....ooccoccccnnoccn e roncoros 

Solicitó esta inscripción: ...... AMS con Cédula NO rocicannconocncnnnno 

AO crornancacacronconacoroncnnaona años de edad, de profesión .....oomoooorororoanorericnnorons de nacionalidaa .......cooccrncccccononacaconanonanoranos 

quien hace constar, además, que ..ESTA..INSERIPEION..SE..LA..HAGE..DE..AGHERDO..A..LA..RESQOLUCION..OMCT.AD 

PA8..LA. JELATURA..DE..REGI.ST.RO... IVIL.Y..QUE. SE. ARCHIVA.CON. EL. No. iccoccocccccnccococococcarccncnccnccono 
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a         . En... QUITO doccccccncnncnncnnno nos provincia de ..... PICILINCHA occcccnccnnn. + hoy A DER : 

4 amarnos SEPTIEMBRE +. .o.oomomooo de mil novecientos ....... 

de la presente acta de inscripción del nacipiento de : 

NOMBRES: ..... ANDRES, . MAURICIO ooococcccooccccncnccnonannonons ennaconona 

SEXO: .. MASCULINO o... FECHA DE NACIMIENTO: 
LUGAR: ....CHAUPICRUZ.......c...... del Cantón coco... QUITO 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE : ...HUGO.. GUILLERMO. MONTALVO 

cannna ECUATORIANA ..........., de estado ........ CASADO... con Cédula de ld. N? iococioiociccnoncoroor nooo: NOMBRES Y APE-, 
LLIDOS DE LA MADRE : ........ PAULINA..BEATRIA. ARMAS ooooocooncoconiconccnonnannnos de nacionalidad ..... ECUATORIANA... 
de estado a. CASADA errar ona nano nena rin nooonana , con Cédula de ld. N? ..... 1704508017 Lomo... 

Solicitó esta inscripción: . LA, MADRE errar rar nn nt ron anamenna nana raroninnn cono rnrancsonenarinnos con Cédula N? .ooooooconnnonnncancnorononanonó. 

AO coccccoroncorannnoconcncanones años de edad, de profesión ...cooconncconoccanacannnononon de nacionalidad .......o.ooononornccnnanornnoncanccnancacnos 

quíen hace constar, además, CANARIA AL..TEBCER.PARTO ooo rccccconocnoncnccnnnnnnnnnnnaccnnnnonnnonononon ass rosanonnananos: 
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a rr arras provincia de ....ooococcooocoronccnaconononcanonacaranroo 

narrar nena r ara a nica nadan de mil novecientos OCHENTA Y 0CHO Lannonas 

de la presente acta de inscripción del ncvimiento de : 

NOMBRES: JOHANNA DANIEÑA 

LUGAR: ... LA PRISCA del Cantón 0... UTM nnnnacacicinoninanóncono 
NOMBRES Y APELLIDuS DEL PADRE : UGO, CUTELEGRMO.., MONTALVO rro A o rr rr rro 

, CUATORTANA erencananroneno , de estado ........ CASADO Loonenenos , con Cédula de Id. N? 1702600956 aoneonarons NOMBRES Y APE. 

LLIDOS “E A MADRE + A AR A de nacionalidad .. ECUATORIANA 
ES ÓN , con Cédula de ld. N? .......concccoccanon o coronoos 

  

EL PADRE 
Solicitó esta inscripción: ...omooccccnonrncnnconanncanenal O eraroranononononontannroncnne nro canada rnenacnonens con Cédula N? ....cooconccnconcorononno nos 

AO cra ncnrnccnannnrronarona nana años de edad, de profesión ....omooooconorccnoncnononcoonos de macionalidad ......ococooccnonoconnanacananccncnnonnonano 
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INSCRIPCION DE NACIMIENTO Tomo a Pág eo. A ES 
Atdires? As 

En .....! MM cccccconcccnnonccnnno provincia de ,...... PICHINCHA cccncccconannnss , hoy ás0... VEINTE Y SEIS enaenonas de 

erenoronrnnannnanns OIGTEMARE..... de mil novecientos .........NANENTA................., el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extien- 

de la presente acta de inscripción del nacimiento de : 

NOMBRES: .....AÑA BEATRIZ o ciccccnicinnnnonnnncanonnonconinninnnnninos APELLIDOS: MONTA ARMA 
SEXO: co MEN NO cocos FECHA DE NACIMIENTO: SIETE. OE. SEPTIEMBRE. DE. LW .ococccconocconocancnonrcccno nooo, 

LUGAR: .. ENALCAZAR cenconananonas del Cantón ..... Q UTTO O roronna nasa sano rncnonanonnnanisoos Provincia ... PR ICH INCHA ercocarannnaranonoos 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE : ..HUGO..CUILLERSO..MONTALYO. SAMANIEGD. cooooooconcocono Qennoso de nacionalidad .... 
EOHATORIAN Acooooccccnconnos ¿de estado .ommomoco.. GARADO......, con Cédula de Id. N? .... 1702600956........ NOMBRES Y APE 
LLIDOS DE LA MADRE : ....RAULINA. BEATRIZ. ARMAS. DAVILA cocoooocononnnnaccnnnn os de nacionalidad ... ECUATORIANA... 

de estado ..oooccoccconoccacoroos CASADA.......... , Son Cédula de Id. N? ...... PTAPTTTTA coo 

Solicitó esta inscripción: .EL..PADR E oocccoccccnanonnconanconenonnonraranan nena ncaranononnenonenos con Cédula N? cooooccncnonocnonnconenaninnocos 

AO coccccnnconcacononoonacanos o... Años de edad, de profesión ....ooomoccccnncanoconnonaoonanas de mociónalidad ....o.oooconccnccccocoonccrorccconoconosos 

quien hace constar, además, que .ESTA. INSCRIPGION.RE..HACE. MEDIANTE, RESOLUCION. DIETADA.POR..LA. JERATUR: 

.. AROYINEIAL.OS..REGISTRO. CIVIL.OE..AICHINCHA, . QUE. SE.. ARCHIVA--CON.-Eb:- a, Dcrernrrenan mamona no nananeonon: 
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" UN: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO 
: ANTECEDE, EL MISMO QUE EN ORIGINAL ME FUE PRESENTADO POR EL INTERESA- 

WA oceraconnnsas rojo VR llorar noten nccanno nace enermense FOJA (S) UTIL (ES); PARA ESTE EPECTO 

  

    

   

+2 SEQUIOO LE DEVOLVt, DESPUES DE HABER CERTIFICADO o... 
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Ye Ñ 3 QUITO As cash DE ac DE 1.20 aeanVaneccoea 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICIÓN POR PARTE INTERESADA, 
PATROCINADA POR EL DOCTOR MAURICIO MONTALVO, CON MATRICULA 
PROFESIONAL NUMERO DOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE DEL 
COLEGIO DE ABOGADOS DE QUITO, PROTOCOLÍZO EN EL REGISTRO DE 
ESCRITURAS PUBLICAS DEL PRESENTE AÑO DE LA NOTARIA VIGESIMO 

OCTAVA DEL CANTON QUITO, ACTUALMENTE A MI CARGO, EL DOCUMENTO 
QUE ANTECEDE EN DOCE FOJAS UTILES.- QUITO A 02 DE AGOSTO DEL 2002, 

  

SE PROTOCOLIZO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONETERO 
ESTA Q0UfAda COPIA CERTIFICADA DE PROTOCOLIZACIÓN DE: AUTA 
NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA. OTORGADO POR: HUGO GUILLERMO 
MONTALVO SAMANIEGO.- FIRMADA Y SELLADA EN QUITO. 4.07 DE AGOSTO 
DEL. 2002 

s A UN E 2 : 

“7 BÓCTOR JAIME A hs: ACOSTA HOL GUIÍN 

NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO a 
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LLADAS Y F IRMADAS por 

Saca del ORIGINAL que 

"Quito, 4 

DR. OSWALDO 

Me no- 
AGESIMO a 

pr. osvaldo Mea Espinosa NOTARIO CUADR 
   ¡ INOSÁ 

SA TON QUITO 

Se otorgó anie mi, en Re de elo confiero este TIRCERA COPLA 
CERTIFICADA de la  escríura  púbiica de CUSION DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SARVICIOS DE 

INFORMACIÓN E INTERMEDIACIÓN GRUPAL REDATOS CIA. 
LTDA., que otorga el señor RODRIGO CEVALLOS GUEVARA Y 
OTROS, a favor de los señores MARIO JAVIER VITER1 GARCÍA; Y, 
MARCELA LUCÍA LÓYZ BELTRÁN; Arriada y sellada en Quito, a diez 
dejúlio tel dos til seis.- Í 

o Le Y A 
DN q Dr. Oswaldo Mejia Espinosa 

a a NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 

UN. Mini 
o Mus



DOCTOR JADE ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DELCANTON 
QUITO-ECUADOR 

RAZON: CON ESTA FECHA, SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA PUBLICA DE: CONSTITUCION DE COMPAÑÍA SERVICIOS DE 

INFORMACIÓN E INTERMEDIACIÓN GRUPAL REDATOS CIA.LTDA. 

OTORGADO ANTE MI, DE FECBA 04 DE ENERO DEL 2002, SOBRE LA CESION 

DE PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE, QUITO, 3 DEAGOSTO DEL 2006. 

 



  

REGISIRO MERCARM DL 
DEL CAS TON OLI TO 

in 

A 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 245 del REGISTRO 

MERCANTIL de veintidós de Enero del dos mil dos, a fs. 211 vta, tomo 133 correspondiente 

a la compañía “SERVICIOS DE INFORMACIÓN E INTERMEDIACIÓN GRUPAL 
REDATOS CIA. LTDA.” referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a 

veintiocho de Noviembre del año dos mil seis. EL REGISTRADOR.-    A 

A 4 
A Y 4 e 

) PEGA y 
DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA sp 
REGISTRADOR MERCANTIL Zo. ¿ 
DE CANTÓN QUITO. 

ng


